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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un* ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusto Real fa
milia.

(iGaceta del ¿8 de Mire» de 1917.)

Núm. 1.004.

GOBIERNO CIVIL.

Carreteras.—S abastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 16 de Marzo de 
1917,.esta Dirección general ha 
señalado el día 28 del próximo 
mes de Abril á las diez horas para 
la adjudicación en pública (pri
mera) subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros 28 al 35 de la 
carretera de Frechilla á‘Rioseco, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presuesto de contrata 3S de 
40.263*80 pesetas.

ha subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, aute la Direc
ción General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno Civil de la provin
cia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Mi
nisterio de Fomento, eu las horas 
hábiles de oficina, desde el día do 
la fecha hasta las trece horasdeldía 
23 de Abril próximo, y en todos 
los Gobiernos civiei de la Penín
sula, en los mismos días y horas

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de clase undécima, arre
glándose al adjunto mode'o, re
señándose en la cubierta del plie
go el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre, poblaciou-y 
distrito, debieudo exhibirse ésta 
á la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, 
y además se escribirá: «Proposi
ción para optar á la subasta de las 
obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros....
de la carretera de........en la pro
vincia de... . y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá; Resguardo 
de depósito de.....pesetas para ga
rantir la proposición para la su
basta de las obras de reparación-de 
explanación y firme de los kiló
metros. ... de la carretera da 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constituirse eu me
tálico ó efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en 
la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales de‘la 
provincia, por la cantidad míni
ma de 410 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá eu el mismo acto, por 
pujas á la liana, durante el tér

mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio.

Madrid 16 de Marzo de 1917. 
— til Director General, José Ma
ría Zorita.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... según
cédula personal número.....ente
rado del anuucio publicado con
fecha..... de ... último y de las
condiciones y requisitos que- se 
axigeu para la adjudicación eu 
pública subasta de las obras de 
reparación de explanación y fir
me de los kilómetros..... de la ca
rretera de.....provincia de-...., se
compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, cou 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
oantidad de...;.

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente ¡a can
tidad, en pesetas y céntimos, es
criba en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras, así como toda 
aquélla en que se añada alguna 
cláusula.)

(techa y firma del proponente).
Valladolid27 de Marzo de 1917. 

iil Gobernador interino,
ditraríia faílaius.

Num. 1.007.

Comisión Provincial de Valladolid
Vacante la plaza de Mé lico civil 

suplante de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento pi^a el año actual, 
por dimisión del que había sido 
nombrado para dichj cargo, la 
Comisión provincial un sesión dal 
día 26 del actual y de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 196, párrafo según io del Regla
mento para la ejecución de la Ley 
de Reclutamiento vigente, acor
dó abrir concurso per término de 
diez días, á contar iesie el si
guiente en que se inserte este 
anuncio eu el «Boletín Oficial» 
para proveer la plaza de Módico 
civil suplente que ha de formar 
parte de la Comisión Mixta de Re
clutamiento para el año actual.

Los Doctores y Licenciados en 
Medicina con título oficial que 
aspiren á dicha plaza, podrán pre
sentar sus instancias en la Secre
taría de 11 Diputación durante las 
hora9 de oficina ea los dias indi
ca los, acompañando justificantes 
de sus méritos y servicios, enten
diéndose que serán de preferen
cia los contraídos al servicio del 
Estado ó Comisioaes especiales de 
carácter facultativo que puedao 
garantizar la mayor idoaeidad 
para el que hau de desempeñar.

Valladolid 28 de Marzo de 1917. 
—El Vicepresidente, Miguel Rico 
Moya.— El Secretario, J. Marti
nes Gabesas.
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA Olí VALL.ADOL.IU

Matrículas do la Contribución 
Industrial y de Comercio de esta 
provincia que se publican en el 

HOLETIN OiqCIAb 
en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art, 114 del vísente 
Reslamento de di olio tributo.

PUEBLOS
PORTILLO.

Apellidos y nombres de los contribuyentes, 
profesión, Industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.
García García, Mariano, Ferrete

ría, Plaza del Navio; 163*20 pesetas 
Yaca García, Martina, Ferretería, 

Carretera; 163*20 pesetas.
Martin Sauz, Ramón, Venta de 

tejidos, Santa María; 136*80 pesetas.
Vaca Vaca, Parsícrates, Venta 

de tejidos, Virgen; 136*80 pesetas.
Bachiller Sanz, Donaoiano, Venta 

de Ultramarinos, Cantarranas; 72 
pesetas.

Martin Martin, Teófilo, Venta de 
Ultramarinos, Fortaleza; 72 pesetas.

Velasco .Olmedo, Florentino, Ven
ta de Ultramarinos, Plaza Mayor; 
72 pesetas.

Fernandez -Gutiérrez, Honorio, 
Mercería y paquetería, Pimental; 72 
pesetas.

Sanz Pasalodos, Fidel, Mercería y 
paquetería, Pelota; 72 patetas.

Arribas Martin Antolín, Venta 
de tocino y jamón, Cautarranas; 72 
pesetas.

Sauz Gómez, Andrés, Venta de 
carnes, Pelota; 38‘40 pesetas.

León, Anselmo de, Venta de ha
rinas, Hospital; 38*40 pesetas.

Guerra Mateaanz, Emeterio, Ven
ta de harinas, Carretera; 38*40 pe
setas.

Mendez del Río, Pedro, Venta de 
harinas, Carretera; 38*40 pesetas.

Sánchez, Aquilino, Venta de ha
rinas, Carretera; 38 40 pesetas, 

Martin Casado, Constantino, Ven
ta de harinas, Algibes; 38‘40pesetas.

Arias Paz, Octavio, Presidente 
Sindicato, Venta de comestibles, 
Gañuelo; 38*40 pesetas.

Pilar Serrano, Juan, Venta de 
comestibles; Plaza Mayor; 38‘40 pe
setas.

Salamanca Martin, Manuel, Ven
ta de comestibles, Carnicería; 38*40 
pesetas.

Rodríguez Manso, Fidel, Cató 
económico, Valverdes; 38‘40 pesetas.

Arribas, Félix, Veuta de vinos, 
Reoyo, 36 pesetas.

Caballero, Julián, Venta de vinos, 
Carnicería; 36 pesetas.

García Velasoo, Julián, Venta de 
vinos, Navio; 36 pesetas.

Perez, Genaro, Venta de vinos, 
Carretera; 36 pesetas.

Velasco Olmedo, Lázaro, Veuta 
de vinos, Cantarranas; 36 pesetas.

Gutiérrez García, Isabel, Abace
ría, Juego de pelota; 24 pesetas.

Velasoo Valmaseda, Isidoro, Aba
cería, Hospital; 24 pesetas.

Hernández de Blas, Frauoisco, 
Mesonero, Luna; 24 pesetas.

Hernández de Blas, Juan, Tabla
jero, Pozo; 19‘20 pesetas.

Salamanca Vallejo, Hilario, Ven
ta de pesoados frescos, Virgen; 
62*40 pesetas.

V a t i o on González, Jusliniauo, 
Venta de pescados frescos, Valver
des; 19*20 pesetas.

Adeva Díaz, Rufino, Expendedor 
de frutos de la tierra, Valverdes; 
62*40 pesetas

Dueñas Martin, Félix, Expende
dor de frutos de la tierra, Santa 
María; 62*40 pesetas.

Martin Martin, Teófilo, Expen
dedor de frutos de la tierra, Forta
leza; 62*40 pesetas.

Bezos Fernandez, Fructuoso, Fá
brica de loza ordinaria de 10 metros 
de capacidad, San Nicolás; 23*52 
pesetas.

Carretero Olmedo, Martin, Fá
brica de loza ordinaria de 10 metros 
de capaoidad, Aceiteros; 23*52 pe
setas,

Fernandez Hernández, Benito, 
Fábrica de loza ordinaria de 10 
metros de capacidad, Hospital; 
23*52 pesetas.

Gascón Gómez, Lucio, Fábrica 
loza ordinaria 10 metros de capaci
dad, Vasijeros; 23*52 pesetas.

Heruaudez de Blas, Juan, Fábri
ca de loza ordinaria de 10 metros 
de capacidad, Pozo; 23*52 pesetas.-

Hernández de Blas, Eugenio, Fá
brica de loza ordinaria 10 metros 
de capacidad, Luna; 23*52 pesetas.

Hernández Garrote, Manuel, Fá
brica de loza ordinaria 10 metros 
de capaoidad, Vasijeros; 23*52 pe
setas.

Hernández de Blas, Franoisco, 
Fábrica de loza ordinaria 10 me
tros de capaoidad, Luna; 23*52 pe
setas.

Hernández de Blas, Pío, Fábrica 
de loza ordinaria de 10 metros de 
capaoidad, Vasijeros; 23*52 pesetas.

Herrero Velasoo, Longinos, Fá
brica de loza ordinaria 10 metros 
de capaoidad, Luna; 23*52 pesetas.

San José Bachiller, Benito, Fá
brica de loza ordinaria de 10 me
tros de capacidad, Vasijeros; 23*52 
pesetas.

San José Bachiller, Gorgonio, Fá
brica de loza ordinaria de 10 me
tros de capacidad, Pozo; 23*52 pe
setas.

Garnaoho Palencia, Santiago, Fá
brica de teja ordinaria, Virgen; 7*84 
pesetas.

Garnaeho del Río, Polioarpo, Fá- 
brioa de teja ordinaria, Cautarra
nas; 7*84 pesetas

Salamanca Casado, Eulogio, Hor
no de yeso, Piquillo; 63 pesetas.

Torrego Montalvo, Isidoro, Fá- 
biúca de cascar piñón movida á bra
zo, Carretera; 53*20 pesetas.

Cubero Martin, Julián, Molino 
maquilero movido á vapor una pie
dra con cilindro y otra sin él, Ala
mos; 151*20 pesetas.

El mismb, empleo de fuerza hi
dráulica temporal 10 por 100, Ala
mos; 15*12 pesetas.

Martinez Diez, Jacinto, Cilindro 
de amasar pan, Fortaleza; 56 pe
setas.

Gamarra Zapater, Arturo, Far
macéutico, Carnicería; 63 pesetas.

Beato Casado, Luciano, Veteri
nario, Hospital; 40*32 pesetas.

Avila Nicolás, Bernabé, Veteri
nario, Reventón; 40*32 pesetas.

Cuesta Rodríguez, Didimo, Ca
rretero, Carretera,; 16*80 pesetas.

Gordillo Rioo, Leocadio, Carre
tero, Vasijeros;'16*80 pesetas.

Catalina Gómez, Valentín, He
rrero, JArco; 16*80 pesetas.

.García Velasco. Julián, Herrero, 
Carnioería; 16*80 pesetas.

Dueñas García, Rogelio, Horno 
do bizcochos, Colegio; lb;80 pesetas.

POZAL DE GALLINAS. '■ -
Rodríguez Alonso, Basilio, Ul

tramarinos, Pajona, 2; 38*40 pesetas.

Rodríguez Bayon, Mariano, (her
manos), Taberna, Saidea; 36 pe
setas.

Aranda Palacios, Policarpo, Aba- 
oería, San Pedro, 18; 24 pesetas.

Martin Perez, Jacinto, Expecula- 
dor de frutos de la tierra, B. Arri
ba, 9; 62*40 pesetas.

Rodríguez del Río, Domiuicp, 
Carretero, Flor, 10; 16*80 pesetas.

Muñoz López, Víctor, Herrero, 
Arrabal, 12; 16*80 pesetas.

POZALDEZ.
Lorenzo y Lorenzo, Indalecio, 

Venta por mayor aguardientes etc,, 
Pipaire; 471*80 pesetas.

Saez Crespo, Julián, Veuta cerea
les por mayor, Fraguas; 163*20 pe
setas.

Finat Membibre, Alfredo, Veuta 
tejidos por menor, Menante; 136*80 
pesetas.

Carrion Hernández, Julián, Ven
ta tejidos por menor, Pozo; 136*80 
pesetas.

Santos Domínguez, Juan, Venta 
tejidos por menor, Fraguas; 136*80 
pesetas.

Presidente Sociedad Círculo de 
Recreo, Cafó Sociedad 50 por 100, 
G. Isoar; 55*80 pesetas.

Arrieta Lorenzo, Paterniano, 
Tienda de Ultramarinos, Rosa; 72 
pesetas.

Lorenzo Muñoz, Juan, Tienda de 
Comestibles, Plaza; 38*40 pesetas.

Caballero Espinel, Jacinto, Tien
da de Comestibles, G. Iscar; 38*40 
pesetas.

González Ramiro, Mariano, Tien
da de Comestibles, Pozo; 38*40 pe
setas.

Pedraz Martin, Juau, Tienda de 
Comestibles,P. Cantalapiedra; 38*40 
pesetas.

Martin Garrido, Valentio, Taber
na, G Iscar; 36 pesetas.

Moraleja del Hueso, Félix, Tabla
jero, Pozo; 19*20 pesetas.

Alonso Hinojal. Melchor, Tabla
jero, Menante; 19*20 pesetas.

Moraleja Trimiño, Teodosio, Ta
blajero, Cueva; 19*20 pesetas.

Lorenzo Toribio, Diosdado, Ta
blajero, Pozo; 19*20 pesetas.

Medina Sacristán, Mariano, Pes
cados frescos por menor, Paloma; 
19*20 pesetas.

Arbitrio munioipal, Alcaldía, 
2.400 pesetas, G. Isoar; 18*44pesetas.

Arbitrio municipal, Matadero, 
3.333 pesetas, G. Isoar; 24 pesetas.

Arbitrio municipal, Correduría, 
7.500 pesetas, G. Isoar; 54 pesetas.

Diez Perez, Gerardo, Especula
dor de cereales, G. Iscar; 124*80 
pesetas.

López Saez, Alejandro, Expende
dor de frutos de la cierra, Pozo; 
62*40 pesetas.

Lorenzo Rueda, Maximiano, Fá
brica gaseosas un aparato, Rosa; 
62*72 pesetas.

González Juárez, Marceliuo, Má
quina prensar paja, Diseminado; 
81*20 pesetas.

Finat Membibre, Alfredo, Má
quina prensar paja,.Memante; 28*80 
pesetas.

González Juárez, Marcelino, Mo
lino harinero movido por motor de 
gas pobre, para la molturacion sin 
aparato para olasifioar, Disemina
do; 151*20 pesetas.

Bellido Rueda, Francisco, Far
macéutico, Rúa; 62*50 pesetas.

Martin Bayon, Antonio, Farma
céutico, P. Cantalapiedra; 62*50 pe
setas.

---------------------------- ------^
Cantalapiedra del Río, Melchor 

Veterinario, Rosa; 40 pesetas. ’
Perez Martin, Juan, Secretario 

del Juzgado munioipal, P. Cantala- 
piedra; 27*50 pesetas.

Muñoz García, Dámaso, Panade
ro, Horno continuo y venta, Pipai. 
re; 24 pesetas.

Hernández García, Agustín, Pa. 
nadero, Horno continuo y venta 
Pipaire; 24 pesetas.

Pórtela Saez, Julián, Botero, Me
sones; 16*80 pesetas.

Rueda Carrion, Daniel, Cubero 
Cueva; 16*80 pesetas.

Gil Carrretero, Fructuoso, He
rrero, Sombra; 16*80 peseta*.

Carrion López, Valentín, Pana
dero, G. íaoar; 16*80 pesetas.

Pedrero Santos, Mariano, Sastre 
Santa María; 16*80 pesetas.

García García, Luoio, Sastre, Gh 
Iscar; 16*80 pesetas.

Lorenzo Tejo, Emiliano, Zapate
ro, Caño; 16*80 pesetas.

Loreuzo Tejo, Emiliano, Juego 
de pelota, Caño; 62*40 pesetas. &

POZUELO DE LA ORDEN.
Cabezas Vicente, Beuigno, Aba

cería, Villanueva; 24 pesetas.
González Hidalgo, José, Abaoe- 

ría, Cárcaba; 24 pesetas.
González Cota, Macario, Especu

lador frutos tierra, Mártires; 124*80 
pesetas.

Gutiérrez Cartón, Sixto, Sastre, 
Retiro; 16*80 pesetas.

Izquierdo Cabezas, Casimiro, He
rrero, Cárcaba; 16*80 pesetas.

Fernandez Fernandez, Julián, 
Zapatero, Plaza Mayor; 16’30 pe
setas.

Vegas Ampudia, Juan, Herrero, 
Laguna Clara; 16*80 pesetas.

PUENTE DUERO.
Alonso, Dimas, Almacén colonia

les; 471*80 pesetas.
Dieguez, Blas, Tejidos por menor, 

136*80 pesetas.
Molina, Alejaudro, Mercería y 

paquetería; 90 pesetas.
Casero, Patrocinio, Venta tocino, 

72 pesetas.
Alonso, Félix, Comestibles, 38*40 

pesetas. -
Velazquez, Rastituto, Coineiti- 

bles; 38*40 pesetas.
González, Seguudo, Venta carbón 

y leña; 19*20 pesetas.
PURAS.

García Heredero, Florencio, Hor
no de pan por retribución con ven
ta, Plaza, 6; 7*20 pesetas.

QUINTAN ILLA DE ABAJO.
Iglesias Velasco, Eutiquio, Ferre

tería, Centro; 163*20 pesetas.
Sánchez Serrano, Aquilino, Ven

ta de cereales por mayor, A. Pes
quera; 163*20 pesetas.

Revuelta García, Daniel, Tejido» 
seda, lana y algodón, D. M. Alonso; 
136*80 pesetas.

Redondo* Iglesias, Buenaventura, 
Tejidos seda, lana y algodón, Don 
M. Alonso; 136*80 pesetas.

Rodríguez González, Timoteo, 
Mercería, paquetería por menor, 
D. M. Alonso; 136*80 pesetas.

Iglesias Puertas, Lucas, Meroe- 
ría paquetería por menor, D. J* 
Pombo; 72 pesetas.

Saez Vaquerizo, Mariano, Ultra
marinos, A. Pesquera; 72 pesetas.

Posadas Niño, Fabian, Venta de 
carnea por menor, A. Pesquera;
38*40 pesetas. .

Melero Sánchez, Audifáz, Ven
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de harinas por menor, D. M. Alon
so, 38‘40 pesetas.

Herederos de Ezequiel Redondo, 
Tejidos ordinarios, A. Pesquera; 
38*40 pesetas.

Crespo Iglesias, Mariano, Vinos 
y aguardientes por menor, A. Pes
quera; 36 pesetas.

Lázaro García. Clemente, Vinos 
y aguardineg por menor, A. Pes
quera; 36 pesetas.

Pico Diego, Juau, Vinos y aguar
dientes por menor, üasilon; 36 pe
setas

Zorita Cieza, Fernando, Vinos y 
aguardientes por menor, A. Pes
quera; 36 pesetas.

Martin Pico, Sinforoso, Mesone
ro, A. Pesquera; 24 pesetas.

Muñoz Velasco, ¿Euniciano, Aba
cería, D. J. Pombo; 24 pesetas.

Encinas Iglesias, Cecilio, Cafó 
económico, A. Pesquera; 19*20 pe
setas

Muñoz Velasco, Severino, Pesca
dos, Centro; 19‘20 pesetas.

Escribano, Pedro, Frutos de la 
tierra, Villafuerte; 62*49 pesetas.

Pintó Lecanda, Joaquin, Fábrica 
de luz 55 kilovatios, Molino; 445*50 
pesetas.

Martin Mélida, Tritón, Fábrica 
de teja y ladrillo 40 metros cúbicos, 
Paseo estación; 31‘36 pesetas.

Exorna. Señora Marquesa Viuda 
de A. Pesquera, Fábrica de harinas, 
á maquila 2 piedras, no compra ni 
clasifica granos, Molino; 215*60 pe
setas.

Exorna. Señora Marquesa Viuda 
de A. Pesquera, Salto de agua 15 
por 100, Molino; 96*1.2 pesetas.

Briones García, Don Antonio, 
Notario, Basilon; 124*74 pesetas.

Diez Ruiz, Don Angel, Farma
céutico, Don Millan; 63 pesetas.

Martin Diez, Don Elifio, Farma
céutico, A. Pesquera; 63 pesetas.

González Carbajosa, D. Eugenio, 
Veterinario, Centro; 40*32 pesetas.

Iglesias Andrés, Ignacio, Carpin
tero, A, Pesquera; 16*80 pesetas.

Para Bueno, Mariano, Carpinte
ro, A. Pesquera; 16*80 pesetas.

Santos Calvo, Bruno, Carpintero, 
Basilon; 16*80 pesetas.

Sanz Ocaña, Ignacio, Carretero, 
Don Millan; 16*80 pesetas.

Arranz Alvarez, Pantaleon, He
rrero, Alfareros; 16*80 peseta-'.

Pico Carrion, Sandalio, Herrero, 
Centro; 16*80 pesetas.

Martin Pico, Calixto, Panadero, 
Basilon; 16*80 pesetas.

Melero Sánchez, Auditáz, Comi
sionista de granos, D. Millán; 60 
pesetas,

QUINTANILLA DE ARRIBA.
Alonso Chicote, Pío, Abaoería, 

Iglesia, 7; 24 pesetas.
García Martínez, Juan, Abaoería, 

Fuente, 4; 24 pesetas.
Cardenal Arrauz, Angel, Degüe

llo, 800 pesetas, Fuente, 10; 5*76 
pesetas.

Arranz Madrazo, Telesforo, Hor
no de teja, 36 metros, Humilladero, 
27; 31*36 pesetas.

Arranz Jimeno, Julián, Horno 29 
metros, Tejera; 23*5*2 pesetas.

Martin Martin, Cipriano, Horno 
29 metros, Extramuros, 1; 23*52 
pesetas.

Tejero Jimeno, Eladio, Horno de 
yeso, Arrabal; 23 pesetas.

Güemes Rodríguez, Don Vioente, 
Veterinario; 40 pesetas.

García Martínez, Juan, Sastre, 
Fuente, 4; 16*80 peseta».

Granado Otazo, Antonio, Zapa
tero, Arriba, 59; 16*80 pesetas.

García Tejero, Eusebio, Zapate
ro, Arrabal, 1; 16*80 pesetas.

Martínez Martínez, Indalecio, 
Carpintero, Iglesia, 21; 16*80 pe
setas.

Redondo Redondo, Félix, Herre
ro, Humilladero; 16*80 pesetas.
QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Rodríguez Salazar, Saturnino, 
Venta de vinos por mayor, Pósito, 
9; 110*40 pesetas.

Yustos Manuel, Pedro, Tienda de 
comestibles, Rúa, 9; 38*40 pesetas.

Caballero L6on, Ildefouso, Aba
cería, Corro, 1; 24 pesetas.

Caballero Trigueros, María, Aba
cería, Peña, 4; 24 pesetas.

Revilla Ortega, Abraham, Aba-* 
cería, Carnicería, 10; 24 pesetas.

Cantera Manuel, Hermenegildo, 
Tablajero, Carnicería, 4; 38*40 pe
setas.

Martin Manuel, Lucio, Especula
dor en lana, San Pedro 2; 78 pesetas.

Alvarez Basallo, Mariano, Vete
rinario, San Pedro 13; 40*32 pesetas.

Manuel Simón, Cándido, Carrete
ro, Arrabal 2; 16*80 pesetas.

Trigueros Minguez, Ezequiel, He
rrero, Rúa 13; 16*80 pesetas.

Merino Carrasco, Prudencio, Za
patero, San Pedro 15; 16*80 pesetas

RABANO
Melero Carrascal, Ruperto, Me

sonero, Real; 24 pesetas.
Alvaro García, Andrés, Abace

ría, Real; 24 pesetas.
Andrés Santiago, Nemesio, Ta

blajero, Real; 19”2ü pesetas.
Sol Cura, Marcos del, Tablajero, 

Recreo, 19*20 pesetas.
Catalina Valdezate, Tomás, Acei

te y riuagre, Real; 19*20 pesetas.
Gil Redondo, Domingo, Aceite y 

vinagre, Aldea; 19*20 pesetas.
Melero Carrascal, Leandro, Teje

dor ordinario, Santo Tomás; 8*40 
pesetas.

Regidor Arribas, Mariano, Teje
dor ordinario, San Roque; 8*40 pe
setas.

Velasco Burgoa, Emilio, Farma
céutico, Imperial; 63 pesetas.

Sánchez Rubio, Estanislao, Vete
rinario, Tercia; 40*32 pesetas.

Herreros Arranz, Francisco, Ca
rretero, Platería; 16*80 pesetas,

Arranz Paul, Román, Herrero, 
Río; 16*80 pesetas.

Fuente Perez, Guillermo de la, 
Herrero, Real; 16*80 pesetas.

Catalina Cano, Pedro, Horno de 
cocer pan, Real; 16*80 pesetas.^

Redondo Sanz, Bonifaoio, Zapa
tero, San Roque; 16*80 pesetas.

Cano Alonso, Pedro, Zapatero, 
Platería; 16*80 pesetas.

RAMIRO.
Arroyo Rico, Andrés, Herrero, 

Olmedo, 14; 16*80 pesetas.
González Hurtado, Palmado, 

Venta de jergas, Olmedo, 3; 38*40 
pesetas.

Viuda de Guillermo Gouzalez, 
Comestibles, Valladolid, 1; 38*40 
pesetas.

RENEDO.
González, Manuel, Venta de teji

dos por menor, Real; 136*80 pesetas.
Gómez, Angel, Carnes frescas y 

saladas al por menor, Iglesia; 38 40 
pesetas.

Maté, Ricardo, Carnes frescas y 
saladas al por menor, Humilladero; 
38*40 pesetas.

León Anselmo, Venta de harinas, j 
Barrionuevo; 38*40 pesetas.

Gouzalez, Donato, Comestibles, 
Iglesia; 38*40 pesetas.

Miguel, Ramón, Reventa luz eléc
trica, Valladolid; 51*18 pesetas.

Riva, José de la, Fábrica de yeso 
2 hornos, Afueras; 126 pesetas.

Polanoo, Antonio, Fábrica de 
electricidad partioular, Afueras; 
28*36 pesetas.

Polauco, Antonio, Fuerza hidráu- 
ca, Afueras; 6*09 pesetas.

Polanoo, Antonio, Tres luces eléc
tricas, Afueras; 12*17 pesetas.

Babón, Bernabé, Carretero, Ba
rrionuevo; 16*»0 pesetas.

Palenznela, José, Herrero, Al
mendro; 16*80 pesetas.

Simón, Francisco, Herrero, Ca
rretas, 16*80 pesetas.

ROALES.
Vega Martínez, Manuel, Venta 

de tejidos, Cementerio, 3; 136*80 
pesetas.

García Otero, Eugenio, Venta da 
carnes frescas. Cárcel, 1; 38*40 pe
setas.

Blanco, Martínez, Cándido, Me
són, Cerca, 13; 24 pesetas.

Lamo Nicolás, José, Fábrica de 
teja ordinaria con un horno de 10 
metros cúbicos, Laguna Tejar; 7*84 
pesetas.

Fernandez- Estébanez, Alfonso, 
Veterinario, Rosario, 2; 40*32 pe
setas.

Blanco Gutiérrez, Enrique, Car
pintero, Estauco, 21; 16*80 pesetas.

Bécares Bécares, Blas, Carpinte
ro, Carros, 13; 16*80 pesetas.

Blanco García, Valeriano, Herre
ro, Calvario, 7; 16*80 pesetas.

Flores Diez, Miguel, Herrero, 
Calvario, 31; 16*80 pesetas.

Fernandez Barrero, Antonio, 
Horno de bollos, Palmera, 3; 16 80 
pesetas.

Pascual Gaitero, Sixto, Panade
ro, Cerca, 19; 16*80 pesetas.

Abad Ubal, Francisco, Sastre, 
Cementerio, 6; 16*80 pesetas.

Blanco García, Maximino, Sastre, 
Calvario, 5; 16*80 pesetas.

RODILANA.
Bayon de la Calle, Lucio, Cafó á 

25 céntimos taza, Alberto, 17; 111*60

Avila López, Zoilo, Venta de car
nes, Barrionuevo, 1; 38*40 pesetas.

Bayon de la Calle, Lucio, Meso
nero, San Sebastian, 3; 24 pesetas.

Bayon de la Calle, Lucio, Taber
nas, San Sebastian 3; 36 pesetas.

Marcos Esteban, Franoisoo, Ta
berna, Lavagillo, 5; 36 pesetas.

Frías Beneite, Valentín, Abaoe
ría, Alberto, 11; 24 pesetas.

González Fraile, Nazario, Venta 
de pan, Pozo 40; 19*20 pesetas.

Martin Perez, Dioniso, Venta de 
pan, Lavagillo 3; 19*20 pesetas.

López Rico, Laureano, Herrrero, 
Lavagillo, 7; 16*80 pesetas.

Martin Calle, Julián, Albardero, 
Teso, 6; 16*80 pesetas.

Martin Velasco, Castor, Horno de 
pan, Real, 36; 16*80 pesetas.

Navas Rodríguez, Mariano, Vete
rinario, Mesones 1; 40 pesetas.

Rodríguez García, Ciriaoo, Zapa
tero, Real, 10; 16*80 pesetas.

RUBI DE BRACAMONTE.
Izquierdo Casado, Ubaldo, Merce

ría y paquetería, Pozo; 72 pesetas.
Pastor Sa*z, Pío, Vendedor de

chaquetas y pantalones, Carrera; 
72 pesetas.

Sanohez Hernández, Joaquin; 
Venta de vinos, Carrera; 36 pesetas.

Barroeal Her raro, Maroeliano. 
Venta de vinos, Arévalo; 36 pesetas.

Ruiz Cid, Mario, Mesonero, Ca
rrera; 24 pesetas.

Rodríguez Santos, Cruz, Veteri
nario; 40*32 pesetas.

López Martiu, Paulina, Veteri
nario, Carrera; 40*32 pesetas

Alvarez Valseoa, Baldomcro, He
rrero, Arévalo: 16*80 pesetas.

Gil Martin, Florentino, Zapate
ro, Medina; 16*80 pesetas.

. RUEDA.
Hoz Villanueva Leoncio, Venta 

al por mayor de alcoholes, Plaza, 4; 
582*40 pesetas.

Olivar Sauz, Julián, Venta al por 
mayor de alcoholes, González Isoar, 
41; 582*40 pesetas.

Perillán Villanueva, Andrés, Ven
ta al por mayor de alcoholes, Du
que Torre, 4; 582*40 pesetas

Cooperativa Centro Católico, Fe
rretería, Prim, 7; 198 pesetas.

San José Perez, Manuel, Ferrete
ría, González Isoar, 5; 198 pesetas.

García García, Manuel, Venta de 
tejidos, Cristo, 16; 177*60 pesetas.

Gallego Perez, Miguel,- Venta do 
tejidos, Prim, 5; 177*60 pesetas.

Perillán García, Rutilio, Venta 
de tejidos, Cristo, 22; 177*60pesetas.

Ruiz Martiu, Juan, Mercería, 
Gouzalez Isoar; 79*20 pesetas.

Rodríguez Perez, Isidoro, Ultra
marinos, Cuesta, 1; 79*20 pesetas.

Ruiz Martiu, Eugenio, Venta de 
embutidos, González Isóar; 79*20

Arias Yañez, Gumersindo, Co
mestibles, Cristo, 64; 48 pesetas.

Olivar Diez, Isidoro, Cafó, Gonzá
lez Isoar; 48 pesetas.

Maldonado Zoilo, Presidente del 
Centro Católico, Cafó, Prim, 7; 
158*40 pesetas.

Gallego Luis, Presidente del Cir
culo Reoreo, Cafó, Escuela, 4; 158*40 
pesetas.

Bayon Martin, Benito, Taberna 
Cristo, 10; 46*60 pesetas,

Alonso Seco, Primitivo, Taberna 
Esouela, 20; 46*60 pesetas.

Manjarrés, Nicolás, Mesonero 
Prim, 17; 30 pesetas.

Diez Benito, Juan, Abaoería 
Azogue, 23; 30 pesetas.

Piernavieja, Franoisoo, Abaoería 
Olivares, 9; 30 pesetas.

Galván Barragán, Narciso, Aba 
cería, Cristo, 30 pesetas.

Estébanez Remigio, Tablajero 
Prim, 9; 24 pesetas.

Tapia de la Mota, Rogelio, Tabla 
jero, Cristo, 23; 24 pesetas.

San José, Manuel, Venta de abo
nos miuerales, González Isoar, 5; 
60 pesetas

Gallego, Aniceto, (hijos), Carro 
transporte, Gouzalez Isoar, 27; 9*60 
pesetas.

Vega González, Eulogio, Carro 
transporte, Cristo, 21; 9*60 pesetas.

Arias Yañez, Gumersindo, Tarta
na de alquiler, Cristo, 62; 15*60 pe
seta».

Hoz Villanueva, Leonoio, Reven
ta energía eléctrica, Afueras; 437*76 
pesetas.

Hoz Villanueva, Leonoio, Molino 
harinero, Afueras; 201*60 pesetas.

Hoz Villanueva, Leoncio, Fábrica 
de harinas con cuatro cilindros, de 
cuatro decímetros, Afueras, 728 pe
setas.
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López Villalobos, Mariano, Hor
no oontinuo, Cristo, 39; 35 peseta*.

López Villalobos, Mariano, Apa
rato amasar, Cristo, 39; 42 pesetas.

Cobos Llanos, Franco, Elabora- 
oion chocolate una piedra, José Mu
ro, 2; 70 pesetas.

Llano Campo, Federico, Farma
céutico, Prim, 3; 70‘56 pesetas.

Llano Cantalapiedra, Santiago, 
Farmacéutico, Obispo, 5; 70*56 pe
setas.

Villar Bernardo, Manuel, Practi
cante de Medicina, Joaquin Costa, 
5; 25*20 pesetas.

Sampedro Perez, Ginós, Veteri
nario, González Iscar, 10; 47‘88 pe
seta*.

Vázquez Rodríguez, Segando, 
Veterinario, Duque Torre, 16; 47*88 
pesetas.

Gimeno Bayon Mariano, Notario 
Colegiado, Prím, 17; 124*74 pesetas.

Vergara Moro, Domingo, Secre
tario de Juzgado munioipal, Cristo, 
42; 27‘72 pesetas.

Cobos Llanos, Franco, Confitería, 
Azogue, 2; 81*60 pesetas.

Llanos Dávila, Eustaquio, Confi
tería, Noria, 1; 81‘60 pesetas.

Carbonero Valeriano, Barbero, 
Joaquin Costa, 11; 2t‘tí0 pesetas.

Maujarrés, Nicolás, Botero, Prim, 
17; 21‘60 pesetas.

Torres, Serapio. Botero, González 
Iscar, 1 y 3; 21‘60 pesetas.

Martin Martin, Marcelo. Botero, 
Cristo, 17; 21‘tíO pesetas,

Diez Alonso, Calixto, Herrero, 
Arriba, 2; 21'60 pesetas.

García López, José, Horno cocer 
bollos, Cristo, 39; 21‘60 pesetas.

Cobos Llanos, Franco, Horno co- 
oer bollos, Cristo 29; 21‘60 pesetas.

Angel,Ramón, Panadería, Pimen
tal, 10; 21‘60 pesetas.

González, Eustoquio, Panadería, 
Pocilio, 25; 21‘60 pesetas.

Llanos Diez, Sergio, Panadeida, 
Peso 2; 21'60 pesetas.

Mogrovejo Leocadio, Panadería, 
Cotarrillo 3; 21‘60 pesetas.

Alonso Pedro, Panaderia, Cristo, 
68 y 70; 21*60 pesetas.

Bueno Raimundo, Zapatero, Cris
to, 69; 21‘60 pesetas.

Estébanez Doroteo, Zapatero, 
Cristo, 57; 21‘60 pesetas.

Gallego Rniz, Mariano, Zapatero, 
Santander, 19; 21*60 pesetas.

Moyano Mauricio. Miguel, Zapa
tero, Prim, 1; 21*60 pesetas.

(Se continuará.)

Núm. 1000.

Coraos.
Don Domingo Pesquera Recio, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Oorcos.
Hago saber: Que no habiendo 

\ comparecido al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, los mo
zos del actual reemplazo que al 
final se dirán, no obstante haber 
sido citados al efecto en debida 
forma con arreglo á la ley, se 
han instruido los oportunos ex
pedientes con sujeción á las dis
posiciones vigentes mandadas ob
servar para estos actos, y por sus 
resultados les ha declarado prófu
gos esta Corporación por ignora
do paradero de ellos y de sus pa
dres.

Ndm. 953.
La Soca.

Eu tal concepto, se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan ante mi autoridad lo antes 
posible ó bien ante la Exorna. Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
délas leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar su busca, 
captura y remisión á este Muni
cipio de ellos, ó su presentación 
á disposición de la Excma. Comi
sión Mixta.

Coreos 24 de Marzo de 1917.— 
El Alcalde, Domingo Pesquera. 
—El Secretario, Romarico Peñas.

Mozos que se ciian.
Núm. 2.—Domingo Mateo Ji

ménez, hijo de Manuel y Juana.
Núm. 4.—Aquilino González 

Vázquez, hijo de Plácido y Lilia.
Núm. 7.—Arseoio Vázquez y 

Ortega, hijo de Zacarías y Julia.

Núm. 951.
Nava del Rey.

Fijadas definitivamente por el^ 
Ayuntamiento las cuentas mu-’ 
nicipales, correspondientes al 
ejercicio de mil novecientosquin- 
ce, se hallan expuestas al público 
por término de quince días, en 
esta Secretaría munioipíD, duran
te los cuales pueden ser exami
nadas por cuantos en ello teogan 
interés y producir las reclama
ciones que orean pertinentes.

Nava del {ley 23 de Marzo de 
1917.-El Alcalde, Enrique García.

Num. 998.
Pollos.

No habieudo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, á pesar de estar 
citados en forma legal los mozos 
Tomás Muriel Vegas, número 5 
del reemplazo de 1915 y Mariano 
González Diez, núm. 4 da 1914, 
hijos de José y Ulpiana y Floren
tino y Manuela, respectivamente 
ni justificado causa que les haya 
impedido su presentación al acto 
de la revisión, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de la vigente 
ley de Reclutamiento, y por sus 
resultados la Corporación muni
cipal leshadeclarado prófugos con 
la condena consiguiente.

En tal coucepto se les llama, 
cita y emplaza para que concu
rran ante mi autoridad á fia de 
ser remitidos ante ¡a Comisión 
Mixta de Reclutamiento, y por lo 
que afecta al bueu servicio dei 
Estado y su cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus ageutes se 
sirvaa proceder á la busca y cap
tura de mencionados prófugos y 
la remisión de los mismos en su 
caso á esta Alcaldía ó su presen
tación ante la Comisión Mixta de 
esta provincia.

Pollos 24 de Marzo de 1917.— 
El Alcalde, Paulino Galvan.

Dou Miguel Cantalapiedra Am- 
pudia, Alcalde accidental cons 
titucioual de este término.
Hago saber: Que la cobranza de 

los repartimientos Sustitutivo 
del Impuesto de Consumos, Ve- 
cioal ó Inquilinato correspon
diente al primer trimestre del 
año actual, tendrá lugar en este 
término durante los días dos, tres 
y ouatro del próximo mes de 
Abril, por el Recaudador encar
gado, cuya oficina estará situada 
en esta Casa Consistorial, y per
manecerá abierta desde la hora 
de las nueve de la mañana hasta 
las doce.

En su consecuencia, invito á 
los oontribuyent.es por el expre- 
sadoooncepto á que verifiquen en 
dicho plazo el pago de sus respec
tivas cuotas, porque de lo contra
rio ¡ocurrirán eu el apremio de 
primer grado, conforme á la ins
trucción vigente.

Dado en La Seca á 23 de Marzo 
de 1917.—El Alcalde accidental, 
Miguel Cantalapiedra Ampudia.

Núm. 1.005.
Torrecilla de la Orden.

El Ayuntamiento que me hon
ro en presidir tiene acordado el 
deslinde y acotación da los cami
nos rurales ó reales y cañadas de 
este término municipal, cuyos 
trabajos darán principio á los 
quince días de publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Como quiera que tanto los ca
minos como las cañadas lindan 
con fincas de diferentes dueños 
veciuos y haoeudados forasteros, 
y eutre éstos algunos desconoci
dos para las Comisiones que han 
de nombrarse á tal objeto; se hace 
público por medio de este perió
dico oficial para general conoci
miento, á fin de que acudan á 
presenciar las operaciones que se 
realicen, si lo creen conveniente 
y aleguen ante las referidas Co- 
misioues aquello que sea opor
tuno.

Torrecilla de la Orden 21 de 
Marzo de 1917.—El primer Te- 
nieute Alcalde,Fraueisco Martín.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 987.

PEÑAFIEL.

Don Federico Baudin Ruiz, Juez 
de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente, ruego 
y encargo á los de igual clase 
Guardia civil y demásdependieu- 
tesdela Policía judicial, procedan

á la busca y rescate de un burro 
pardo, cerado, herrado de las ma- 
djos, sin esquilar; uoa burra car- 

na, cerrada, herrada de las ma- 
Dos, esquilada,con una oreja aga- 
chada y dos sogas de cáñamo que 
le fueron robadas en la noche; del 
ocho del corriente mes al veci00 
de Olmos de Peñafiel, de esta de
marcación judicial, Guillermo 
Platero Gano, d'e una cuadra de 
su propiedad, sita en dicho pue
blo, y caso de ser habidas las pon
ga á diposicion de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, ií no acre
ditan su legítima adquisición, 
pues así lo teDgo acordado en 
providencia de esta fecha, en cau
sa que instruyo por sustraccioude 
caballerías.

Dado en Peñafiel á veintitrés 
de Marzo de mil novecientos die
cisiete.—Federico Baudin.—Jg| 
Secretario, P. 3., José Sánchez.

Núm. 985.

Regimiento Infantería de Isa
bel 2.a, núm. 32.

Juan Carrascal y Vicenta San 
José, vecinos de VaIladolid, pa
dres del recluta núm 493 del 
reemplazo de 1915 y cupo de esta 
Ciudad, José Carrascal San José, 
cuyo domicilio se ignora, com
parecerán eu este Juzgado de Ins
trucción, sito en el Cuartel de 
San Benito, eu el término de 
ocho díascontados desde la focha 
de la publicación de este edicto 
en él «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y ante el Capitán Juez 
instructor, D. Bruno Quiataua 
Caicedo, con objeto de prestar de
claración eu expediente que con
tra su citado hijo se instruye por 
haber faltado á conceutracion.

Val ladolid 23 de Marzo de 1917, 
—El Capitán Juaz instructor, 
Bruno Quiataua.

Núm. 1.001.

7.a Comandancia de tropas de 
Intendencia.

A las once del día 9 del próxi
mo mes de Abril, se venderán en 
pública subasta en ei Cuartel de 
la Merced que ocupa en esta plaza 
esta Comandancia, ouatro muías 
de desecho perteneneoientes á la 
misma.

Vall^dolid á 24 de Marzo de 
1917.—El Mayor, Antonio Bul* 
aes.-V.° B,* El primer Jefe, Pablo 
Giménez. j n

V ALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRQV'NCIAl

Palacio de la Diputación
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PROVINCIA DE VALLADOLID CORRESPONDIENTE AL DÍA 29 DE MARZO DE 1917.

BANDO
DON JOSE GARCIA!GUERRERO,

Gobernador Civil de esta provmeia.

HAGO SABER:
Que el Gobierno de S. M. ante la preparación de una huelga de carácter general 

anunciada por determinados elementos, ha adoptado entre otras medidas encaminadas á 
garantizar la libertad del trabajo y la conservación del orden, la publicación en la 
GACETA de hoy del siguiente Real decreto:

“A propuesta de Mi Consejo de Ministros, usando de las facultades que me concede 
el artículo 17 de la Constitución de la Monarquía, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se suspenden temporalmente en todas Jas provincias del Reino, las 
garantías expresadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.°, y párrafos primero, segundo y 
tercero del artículo 13 de la Constitución.

Art. 2.° El Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes de este Decreto.
Dado en Palacio á 28 de Marzo de 1917.—ALFONSO.—El Presidente del Consejo de 

Ministros, Alvaro de Figueroa.,,

Lo que hago público para general conocimiento á fin de que se preste el debido 
acatamiento á las disposiciones del Gobierno motivadas por el interés de conservar la 
paz y tranquilidad, esperando confiadamente en que no tendré necesidad de hacer uso de 
las medidas extraordinarias que me concede dicha Real disposición, dadas las pruebas 
de sensatez y cordura en que inspira sus actos el elemento obrero y los demás habitan
tes que constituyen esta culta y noble provincia. 1

Valladolid 29 de Marzo de 1917.

José García Guerrero.

Imprenl del Hospicio provincial.


